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Así lo dispongo por el presente Dect'eto. da.do en Madrid
., dieciséis de noviembre de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FBANCO

rreSlh::ndieníes en los porcentajes precisos para que la tarifa
a.piicauie ~!B¡;¡ el uno coma cinco per ·¡enio. correspondiente al
Impuesto GCiwral sobre el Tranco De las Empresas:

El Ministro de Hacienda,
ANTONIO BARBERA DE JHIMü

Artículo pf'imero.~Se suspende parcialmente po!" un ph'lz,) de
tres meses, contados a partir del dia vointitrés de octubre del
corriente año, Ja aplicación del Impuesto de Compensación de
Gravámenes Interiores a las mercancías que a continuación se
señalan mediant~ la reducción de los" tipos impositivos corres
pondientes en los 'Porcentajes precisos p'ara que la tarifa apJi
cable sea el uno coma dnco por ciento, corre!>pondienW al
1m·puesto GetL'ral sobre el Tráfico de las Empresas:

•

Mercancílls

. ---- _._- ---
Alubiüs.
Aceite de soja, brulo.
Aceite de soja, puriqcado o refinado.
Aceite de cacah'.tet~' qruto.
Aceite de cacahuete, .purificado o refinado.

hl.ltida
aranceh.ria

07.05.B~2

lS.07>A-2-a-3
lS.fl7.A-2-b-;'
15.0"I_A-2-a-2
15.07.A2-b-2

Articulo -begundo ---Las anteriores é"uspensiones no serán de
rlplícadón a las mercancías que se importen en los regímenes
de admisión tt~mpüral, reposidón o importación temporal.

ArticulG tercero. -. A ef.os do io- dispuesto en el apartado
dos del articulo sexto del "Decreto dos mil ciento sesenta y
tlueve/mil novecientos sesent.a y Gua;ro, de nueve de julio,
la base del Impuesto de Compensación de Gravámenes Inte
riores a la importación de las citadas mercancía& vendrá de
terminada adicionan~ al valor en Aduana de las mismas 103
derechos de importación que hayan qdó satisfechos.

Artículo (:(üH'to_--~Durante la" vigenHa del presente Decre
to los tipos de desgravación fiscal ala exportación de las
reforidas m8nanci;-_ls quedarán reducidas al UllO coma cinco
pO! dento.

Articulo quinto El presente Decrew será dB aplicación a
las importaciones y exportaciones que se efe(;túen_ a partir
d'ó:l día veintHres de octubre del presente afio.

Asi lodbpongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a dieclséis de noviembre de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FI\ANCOMen:all(;:iasPartida
arance:Jaúa

DECRETO 2945/J973, de 16 de noviembre, por el qve
se prorrogan, por un plazo de tres meses, suspen
siones en la aplicaci6n del Impuesto de Compensa
ción de Gravámenes Interiores a la importación de
determinadas mercancías.

Las necesidades del abastecimiento nacional aconsejan man
tener determinadas ,suspensiones en la aplicación del Impuesto
de Compensadón de Gravámenes lp.tedores, aprobadas por De
creto rriil ochocientos noventa y dnco/mil novecientos setenta
y tres, de doc'e de julio, mediante el uso de la facultad conce
dida al Gobierno por el último párrafo del apartado dos del
artículo doscientos once de la Ley ct¡.arenta y uno/mi.! nove~

cientos sesenta y cuatro, de once de junio.
En su virtud, a propuesta del -Ministerio de Hacienda y pre

via deliberación del Consejo de MinistrQs en su reunión del
dia dos de. noviembre de mil novecientos setenta y tres,

DISPONGO

------- .. _.=-.;;-.:_:.:==:=:;:= ._-- --- ---.--.-

El Ministro de Hacienda>
ANTONIO BARBERA DE lRH\1Q

Artículo segundo.--Las anteriOl-es suspensiones no serán de
aplicación a las- mercancías que se importen en los reglmenes
de admisión temporal, reposición o importaCión temporal

Artículo tercero.-A los efectos de 10 dispuesto en el apar
tado dos del artículo .sexto del Decreto das mil ciento sesenta
y nueve/mil novecientos sesenta y cuatro, de nueve de julio,
la base del Impuesto de Compensación de Gravámenes Inte
riores a la importación de las citadas mercancías vertdrá de
terminada adicionando al valor en Aduana de las mismas los
derechos de importación que hayan sido satisfechos.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a dieciséis de noviembre de mil novecientos setenta y tres

FRANCJSCO FRANCO

DECRETO 2946/1973, de 16 de noviembre, por el qtle
se estatlecen, pqr un plazo de tres meses, sus
pensiones en la aplicación del Impuesto de Com
pensación de Gravámenes Interiores a la importa·
ción de determinadas mercancías, y se reduce - la
desgravación fú;cal a la exportaci6n de las mismas...

Las necesidades del abastecimiento nacional aconsejan esta
blecer determinadas suspensiones en -la aplicación del lmpue,,·
to de Compensación de Gravámenes Interiorl~, mediante el uso
de la facultad concedida al GoblEH'no por el último puxrato del
apartado dos del artículo dosch~ntos once de la Ley cuarenta
y una/mil nov~cientos sesenta y cuatro, de once de junio.

En su virtud, ti propuesta del Ministra de Hacienda y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en w reunión del
día. dos de noviembre de mil novecientos s.etenta y trc!:i,

DISPONGO

Articulo primero.--5e suspende parcialmente por un plazo
de tres meses la aplicación del Impuesto de COffi¡J8l1';;ir i{',n de
Gravámenes Interiores a las mercancías que a COllii!~li';(!Gn

se sefialan mediante la reducción de los tipos impositivos co-

MINISTERIO
LA GOBERNACIONDE

OFf DEN de lB rie noviembre de' 191'3 por M que se
aprueban ta,s instrucciones complementarias para
la formación de los presupuestos de las Corpora
cto:teS Locales del eierctcio de 1974

El Mini;¡j¡o de l-LKi<'!/ld".
·\NTONIO BAHHERA TIE IB-L'"'-10

IlLi,5trisímo sdior·

Acordada por Decreto-ley 7/1973, de 27 de julio, la litC!opdón
de medidas trmlsilot"Ír¡s en orden a la a"comodación de la.s re
tribuciones dl~ los funcionarios locales a Jos del Estado, las
Instrucclones para la formación d'e' los presllpuosto.<¡ locales del
próximo ejercicio han de prestar especial atención a dicho as
pecto.

En su virtud, en uso de las atribuciones conferidas por el
articullij 7." de la Ley de Régimen Local. y a propuesta de la
Dirección General de Administración Looat,

Este Ministerio ha tenido !l bien disponer

1° Se decJanl en vigor_ para la formación df' ,y, prf'supues
tos de las Corporaciones Locales del e)3ccicio de HH4, Jas Ins
tcucciones aprobadas por Ordenes de este DBpartamento de
10 de agosto de 1965 y 21 de octubre de 1966 Dicha~ Jn,qtruccio
Hes se entendenin a-dtcionadas o corregidas por las que ~

aprueban como anexo de esta OrdeD,
2_" La estructura de dichos prespuostos se a¡k,tani a 111o'i

normas est.ableddas para el ejercicio de 197::\, (;00 l<l_s .rrl(xhtica
ciones nrevist.as en· las Instruccione,'3 adiuntas, quedando autori
z.ada la-Dirección Cenentl de Administración Local p;¡¡.ra publicar
parc¡, ejercicio.s sucesivos una eEtl'uctura refundida y modificada,
de acuerdo con los nuevos conceptos retributivo!'. (~stablecido'j

por el Decreto--¡'<y~ 7/19,;' y disposiciones que lo dc,.<trroH~¡n, que
sora aplicable a las distintas clases de Corponicion8s Locales

3," La Dirccu:6n GenE'ral de AQminütracion Local, como Je
fatura Superior del Servicio Nacional de IlJ::;VHcción y Aseso
ramiento de las Corporaciones Locales, podra dictar ias medidas
predsé\s para el desarrollo de esta Orden.

4. 0 Por los Gobernadores civiles se dispondra la inmediata
inserción en el ~Bolei.ln Oficial- de las provincias respectivas
de la presente Orden y tle las Jnstrut'ciones que la l:/.companan

Bacalao.
Garbanzos.
Lentejas.
Café sin -tostar
Maíz.
Cacao crudo.

•

03.02 A
07.05 B-l
07.05 B-3
09.01 A
10.05 B
18.01 A
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que regirán desde su publicación en el "!J,0etín Oficial del-'
Estado...

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
bias guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de noviembre de 1973:

ARIA& NAVARRO

bltantesl se fijará provisionalmente lUultiplícartdo' el número de
habitantes de derecho de la provincia, según el Censo de ·1970,
coüicidente con los respectivos Padrones municipales quinque
nales, por la cuota de 350 pesf;tas.

La participación municipal en estos ingresos se fijará multi*
plicando por 35 pesetas las rcspec:tívas poblaciones de derecho,
según el Censo de 1970.

Ilmo. Sr. Director general de Administración Local.

INSTRUCCIONES COMPLEMENTARIAS PARA LA FORMACION
DE LOS PRESUPUESTo,¡¡ DE LAS CORPORACIONES LOCALES

DEL EJERCICIO DE 1974

1. INGRESOS

L' Partícipación en imp~estos directos del Estado. Contribu·
ción Urbana y Cuota de Licencia Ftscal. Arbitrio Munid·
pal sobre Riqueza Urbana.

El cálculo de los ingresos por los4ndicados conceptos se. rea··
lizará confonne a los miSmo,B criterios seguidos para el ejercicio
actual, teniendo en cuenta que en él se prevé un incremento de
ingresos del 18 por 100 en Urbana' y un 11 por 100 en Licencia
Fiscal, como máximo promedio.' ..Ji

Igual norma se seguirá tanto para la determinación de los
recargos locales sobre la Contribución Urbana y sobre la Cuota
de Licencia Fiscal como 'para fijar la' asignación adicional tran
;oCJitoria del artículo 7/'-.1 de la Ley 48/1966, cuando proceda.

2.- ·Participación ,municipal en impu~stos indirectos del Es
tado.

La ·cla.siJicación de Municipios según su población y el cálcu
lo de las cuotas por habitante, a que se refieren los articu~

los 12-1 y 13.-2 de la Ley 4811966, se verificarán de conformidad
con la dispuesto en el Decreto 3275/1971, de 23 de diciembre,
sobre aplicación de los' nuevos cenSos de población a _efectos
de 181 participación de las CorpQraciones Local~s en determinados
ingresos.

Las cuotas por habitante, para cada uno de los grupos de
Municipios de régimen común en el éjercicio de 1974, se calcu
larán sobre las bases siguientes:

4. a Subvención del Estado y anticipos del Tesoro para pago
df.: personc¡.l.

La subvención asignada para gastos de personal. en virtud
del artículo 3.° del Decreto-ley 2311969, se figurará por la misma
cuantía que debió hacerse para el ejercicio de 19n y con igual
denominación y aplicación pre'mpuestaria que la actual.

Los anticipos qUe se concedan con arreglo a lo previsto en
el artíCulo 3,"-2 del Decreto-ley 7/1973 se aplicarán a un nuevo
concepto del artículo 4.°_1 de la estructura de ingresos aprobada
por la Dirección General de Administración Local en 23 de no
viembre de 1966, para uso de todos los Ayuntamientos, que
l1f;vará el número 4,112, dirá: .. Anticipo del Tesoro para finan
ciar el mayor g:f¡sw de personal remItante del Decreto-ley 71
1973.. , Y se dotará con~ántidad simhÓlica. En las demás Corpora
ciones Locales a las que no es aplicable dicha estructura se
procederá pOr analogía ·con la norma indicada

5.s Redondeo centesimal.

Se recuerda que la recomendación contenida en el núme
ro 2,17 de las Instrucciones aprobadas por Orden de 10 de
agosto de 1965 es de aplicación obligatoria a todos los presu
puestos dé las Corporaciones Locales, tanto en lo que conde.me
a las previsiones presupuesi:arias como a las operaciones de
ejecución de las mismas.

Serán aplicables. por analogía, las normas de la Orden del
Ministerio de Hacienda de 21 de junio de 1967. especialmente en
su número 5.

6." Normas especiales.. para Ca.narías.

Seguiran aplicándose, en materia presupuestaria, las normas
contenidas en las Instrucciones aprobadas por Orden de 2] de
diciembre de 1972 para las Corporaciones Locales de Canaria.5 .

•

"'===========
Las participaciones as! establecidas tendrán carácter provi

sional, a reserva de las liquÍdaciones que resulten definitiva
mente.

•
Los Municipios canarios, ademá,sde Jos ingresos especiales

que les reconoce la Ley 3011972, participarán en el Fondo Na
cional de Haciendas Municipales, conforme al artículo 28 de
dicha Ley. Sin pérjuicio de lo que· en definitiva se disponga
sobre el particular, las cuotas se establecerán provisionalmente
sobre las ba.'3es 8iguientes~

3.' A rbitrio Provincial sobre el Tráfico de. las Empresas y par
ticipación .municipal en el· mismo.

E! cómputo de estos. ingresos en las Diputaciones Provincia
lec; de régimen común para 1974 se fijará en los dos subconcep
tos qu, previene el articulo 25 de la Ley 48/1966. El primer
subconcepto {cantidad percibida en 1966} no sufrirá vai"Íación
con respecto a ejercicios anteriores, El segundg {cuota por ha-

n. GASTOS

7.~ Cooperación provincial.

El crédito para cooperación provinclal se cifrará en ia cuan
tía señalada por el Ministerio de la Gobernación, en la reso*
lución correspondiente, comunicada a cada Córpon,,;ún provin
cial, sin perjuicio d3 que el propio Ministerio tlUe,h modificarla
por resoluciónm,otivada cuando existan razones CUj'U impor
ta~cia así lo justifiqué.

S.a Retribuciones de personal de plantilla

Se preverán, en la letra al de las partida.'> correspondientes,
los ·créditos necesarios para satisfacer los nuevos sueldos esta
blecidos (sueldo base por coeficiente multiplicador, trienios y
pagas extraordinarias). con arreglo al Decreto 2056/1973, cuya
maycr cuantia absorberá las anteriores gratificaciones .comple
mentarias del sueldo en la medida precisa, canfonne prevé el
articulo 7." de la referida disposición. .

Las cantidades restantes de las ant.eriores gratificaciónes, una
vez hecha'la_absorción indicada, se llevarán a un nuevo concep
to, de' carácter transitorio, en el articulo 1,1 de la estructura
del estarlo de gastos aprobada en 23 de noviembre de 1966, que
llevará el número 1,18, con la denominación: ",Para atender al
pago de gratificaciones no absorbidas y de los mayores gastos
que resulten sobre ellas por aplicación del régimen de comple
mentos de ,suel!io.. excluida la ayuda familiar, a que se refiere
la Orden del. Ministerio ""'de la Gobernación de 23 de octubre
de 1973." Este concepto tendrá el carácter de ampliable, durante
el ejercicio de 19'U, en fundón de -los mayores ingresos que
puedar: obtenerse por el anticipo Óe Tesoreria del artículo 3."-2
del Decreto-ley 7/1973.

Eh las Corporaciones donde no sea aplicable la estructura
presupuestaria indicada, se procederá por analogía con lo dicho.

9." Dotación obligatoria de nuevas plazas de- plantilla.

Se recuerda a la.; Corporaciones la necesidad de dotar las
correspondientes plazas de plantilla cuando se den las drcuns- .
tancias previstas en la norma 7.10 do la Instrucción número 1,
aprobada por Orden de 15 de octubre de 1963 para la aplica~

ción de la Ley 10811963; es decir, cuando por más de dos años
se venga sati,~aciendo remuneración por un mismo serviCio a

361
339
304
216
213

50
45
32

.31

Cuota por
habitante

PeSétas

Cuota por
habitante

PeaeU¡g

1.000.000, inclusive
150,000, inclusive
29.000, inclusive

Población de derecho
de los Municipios

(habItantes)

Más de 150.000 hasta
Más de 29,000 hasta
Más de 6.000 hasta
Hasta 6.000, inclusive

2,'"
3,"
4-."
5,·

L° Más de 1.000.000 .
2. ° Más de 150.000 hasta 1.000.000, inclusive
3.° Más de 29.000 hasta 150.000, inclusive
4.° Más de .6.000 hasta 29.000, inclusive
5.° Hasta 6.000, inclusive ». .. .

Población de derecho
Grupo de los Municipios

(habitantes)

---

~J:l1PO
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Ilustrísimos s·eñores:

Vista ~ propuesta de modificación de la Orden~!n7a Luboral
para Radio Nacional de España, aprobada por O¡dUH de 14 de
julio de 1971 y modificada por otra Orden de ~7 "fie juiiO de 187:3,
elevada poI;' la Dirección General de Trabajo ecn fecha de hny,
y en uso de las facultades atribuídas a este MinjsLcdo. he
acordado:

QRDEN de 13 de noviembre de 1973 por la que se
aprueban las modificaciones y adiciones a diver
sos arliculos de la Ordenanza Laboral para }:a~
dio Nacional de España, apruuada por Orden de
14 de 'julio d~ 1971 Y modificada pOI· On!Pn ({"
27 de jttlio de 1973.

•

Art. ~:' Autolizhr a la Dirección Gener~l de Trabajo para
dictar cuantas dispo3iciones fueren precisas para interpretar
y aplíuH la mencionacia Ordenanza. con las modificaciones
que se apnwbdH por la presente Orden.

ArL ;-l ,C Di~pi.mnr' la publicación en el «Boletín Oficial del
Esla'lifb" dei llljf'VO 1PXtO por el que se modifica la citada Dr··
denanza Labu,-a!

Art,:36 S(~ aitadini un paTrafo segundo en los sjguientes
iU'llJinos:

Art. 2. SE' modifica nstearUculo, dándose la siguiente re
dacción a su apartado Bl;

"BJ Los actores de cuadros artisticos, músicos, cantantes,
componen les de orquestas y agrupaciones musicales, excep
ción hecha de Jos profesores de la Orquesta Sinfónica de RTVE
y de los Cantores del Coro de RTVE, que se regirán por los
preceptos de esta Ordenanza "

Art. o' En i:,l grupo V complementario generaL se añadirá
un apartado qu,.! digél: .

"Subgru pe 7 Coro de HTVE

que en virtud de ::>us preceptos resulten, el texto elaborado
pOi' la Di n){;ción General de Trabajo, que contiene las modifi~

caciones du la Ordenanza Laboral para Radio Nacional de Es·
paüa. aprobddA por Orden de -14 de julio de 1971 y publicada
en el «Boietin Oficial del Estado~ ·de 11 de agosto de 1971,
con las modi Ilcacioncs, adiciones y supresiones efectuadas en
virtud de Orden de 27 de julio de 1973, publicada en el «Boletín
Oficial üe) FSt::H1f> d" 10 de agosto de 1973.

Lo que (lHllUllil:o 11 VV, IL para su conocimiento y efectos
Dios gumde a VV, II
Madrid LJ de noviembre de 1973,

Se intr'oducen en el texto vigente de la Ordenanza Laboral
para Radio Nacional de España, aprobada por .Orden de 14 de
julio de 1971 y modificada por Orden de 27 de julio de 1973,
las modificaciones y adiciones a los articulas de la misma que,
respectivamente, se c.Uan a continuación;

DE LA FUENTE

Cantor

MüDlFlCACIONES y ADICIONES A DIVERSOS ARTICULaS
DE LA ORDENANZA LABORAL PARA RADIO NACIONAL
DE ESPAÑA, APROBADA POR ORDEN DE 14 DF,. JULIO DE
1971 Y MODIFICADA POR ORDEN DE 27 DE JULIO DE 1973

lImu::; Srp', ~;uibf'(n'1Hrin y Director general tIe Trabajo,

Arlo [1 A cunlinuaciún de su final y s-eparadamente, :;e
mljciona un ¡¡parlado que diga

~Subgrupo 7, Coro de HTVE.

Cantores de COrD.-·"Son cantores del Coro de RTVE aquellos
profesionales que, con la específica titulación. dominan ade
cuu.damente la tecnica de interpretación polifónica en una de
sus voces, de modo que habitualmente ejecutan su tarea ajus
t¡indose a las instrucciones del director del Coro, tanto en los
pasajes a solo COH'l.O en el conjunto, actuando en audiciones pú
':JI leas {) en grabaciones y retran~misiones. de radio o de tele
visión, tanto en música polifónica como en música sinfónico
coral; estudian y ensayan previamente las partituras, aprenden
la pa>'l:e can U-tda do la obra, según las instR:lGCiones del di·
lectol'. Son designado!>, ~egúri la clase de voz que posQan, como:
baJOS, tenores, contrElltos y sopranos.

Arl:. H. St' aiü¡d¡rá un apartado final, al añadido por
OrdeD de 27 ill¡IEo dI' HJn, que será:

"Por sus caracte¡·tslicas peculiares, las plazas de Cantores del
Coro do RTVE sólo su cubrü'it-n por 10'-:; procediminetos de con~

curso-oposición n oposición .."

Art 22. Se h;i,l':¡~¿l l:n ClJ.timo apartado, en la redacción
dada péT Ordc,tl de 27 de jUlio de 1973. que diga:

"Exconcionalmenk podrá dbpensane del requisito de na·
.::'i01Hdid~d f~:-;Pf1Üo]8. a Jos Cantores del Coro de RTVE, sin per
Juicio del cumpJimkmto eL] ias normas legáles que regulan la
conlratm:ión de (':{!.lEnJ(:'ros,~

DE TRABAJOMINISTERIO

12. Otras aportaciones a la Mutualidad Nacional de PreVisión
de l(J,' Administración l.ocal.

Se incluirán en la partida del capítulo UI. concepto 3,11. de
gastos. que corresponda, según ·su naturaleza, los créditos
necesarios para el pago de ~as porciones de pensión a cargo
de la Corporación. Los créditos deeata clase que sean conse
cuencia de reconocimiento de servicios de carácter interino o
eventual, o reconocidos a funcionarios separados, figurarán
siempre en partida independiente, que llevará el número 3,1107.
como en 'ejercicio,5 anteriores.

personal temporero y no se estime posible la supresión del
servicio de que se trate.

10. Ayuda familiar.

Se prevera.n los créditos necesarios para satisfaCBl' la ayuda
familíar con- arreglo a la.s normas reguladoras de la misma para
los funcionarios civiles del Estado, así como para el pago del
complemento familiar especial a favor de hijos n!inué>vf¡lidos,
conforme al Decreto 2741/1972. ~f

1L Cuotas de la Mutualidad Nacional de Previston de iti Ad
ministrqción Lacea.

Da 'acuerdo con lo establecido en el artículo 6," del Decre
to 2057/19'7'3, el crédito para satisfacer la cuota de la Mutualidad
Nacional a cargo de la Corporación se fijará en el 24 por 100
de los sueldos inicialt\s, trienios y pagas extraordinarias de
todas las plazas de la. plantilla vigente: más una sexta parte
del indicado porcentaje, conform~ a lo dinpuesto por el articu~

lo 13-4 de la Ley 11/1960; es decir, el 28 por 100 de los referidos
conceptos. En esta cuota estará incluida la de carácter comple
mentaría que venia ,satisfaciéndose hasta la fecha.

Cuando se hubiere producido modificación de plantiJlas, la
cuantía de la cuota sólo podrá alterarse de acuerdo con lo que
en cada 'caso resuelVa la Dirección General de Administración
Local.

13. Aportaciones al Instituto atl Estudios de Administración
Local y al Servicio Nacional de [nspección y Asesoramiento
de las Corporaciones Locales.

La fijación de las aportaciones al Instituto de Estudios de
Administración Local se determinará de acuerdo con lo establ~·

cide en la Orden ministerial de 31 de octubre de 1972 (·,Boletín
Oficial del Estado~ de 11 de noviembre).

Las correspondientes al Servicio Nacional de Inspección y
Asesoramiento de las ,Colj)oraciones Locales se delerminhTün,
como en ejercicios anteriores, a base de las cifras de población
de derecho resultantes del Censo de 1970.

En tanto no se revisen las aportaciones para 'ioslenimiBnt.o
det :referido Servicio Nacional,continuarán ing¡;esáJ¡Jose, en el
presupuesto de éste, las participaciones actualmen te (l,st~tbj('ci

das en los Fondos de Inspección de Reutas y Exacciones. Las
participacioue'S que se satisfacían por presupuestos Hxtraordina~

rios dejaran ~ constituir re11'ibucionespenwnaies d" los fun
cionarios afectados, y se ingresarán igualment~ en el p)"()supue.sto
del m~'3mo Servicio.

Artículo 1.Q Aprobar con efectos de 1 de diciembre de l~~JiJ

y sin caroct.er retroac~ivo alguno respecto a las pun;opciones
"Lo dispuesto en el presente articulo no s.erá de aplicación

a Jos Cantores del Coro de RTVE.,.


